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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. No. 2022-00539 

 

 

Revisado el escrito de subsanación, y de acuerdo, a las circunstancias 

reveladas en la demanda que se presentó, se hace necesario CONCEDER EL 

TERMINO DE EJECUTORIA del presente proveído, so pena de RECHAZO, se 

subsanen los siguientes defectos: 

 

Precise el periodo por el cual pretende se libre el mandamiento de pago por 

concepto de intereses contenidos en la pretensión 1.3, teniendo en cuenta la fecha 

de creación y vencimiento del título valor base de la acción. Lo anterior, de 

conformidad a lo dispuesto en los arts. 88 y 422 del Código General del Proceso. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo 

806 de junio 4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito 

subsanatorio a través del correo institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M.   

La secretaria, _______________ 
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